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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S.-M. la Reina nuestra Señora 
;(Q. D. G.) y su augusta Real familia, 
«onUnúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real Sitio de Aran
juez.

------------- <>-------------

MINISTERIO DE HACIENDA.

REGLAMENTO

PARA EL RESGUARDO ESPECIAL DE SALI

NAS DEL REINO.'

(Continuación.)

Art. 188. Llevará, conservará ó 
redactará, siempre con órden y lim
pieza, los trabajos siguientes:

T.” La correspondencia de oficio.
2 ." Los estados de fuerza, arma

mento, vestuario, monturas, buques 
y sus pertrechos.

5 .” Las hojas de servicio de todos 
los individuos.

4 .” El libro de reseñas donde cons
ten todas las de la fuerza montada.

5 .” El de alta y baja de la fuerza.
6 .° Los registros de aprensiones, 

de órdenes generales, del estado del 
uso del vestuario, armamento y mon
tura; donde haya embarcaciones, el 
de estas, con espresion de las dimen
siones, velámen y pertrechos de cada 
una, y de las casillas, cabañas y cual
quier otro edificio en que se alber
guen los dependientes, puntualizando 
su estado de uso y de utensilios que 
contengan.

7 .° Un registro reservado con se
paración de clases, en que se espresen 
las notas de concepto de cada indivi
duo del Resguardo.

8 .° Un cuaderno en que se espe
cifiquen los nombres de los defrauda
dores de la Hacienda y puntos de su 
domicilio.

9 .° Una carpeta que con tenga-lifts 
notas de la vida y costumbres de los 
individuos del resguardo, con sepa
ración de clases.

IO . Otra con la correspondencia 
seguida con las Autoridades y demás 
Corporaciones.

11 . otra que contenga la de los 
Comandantes de sección ó punto y 
Administradores de fábrica.

12 . Otra con las filiaciones de los 
individuos.

13 . Y por último, un libro histó
rico en que tambien se describan por 
dias los sucesos mas notables y las 
aprehensiones que hagan los indivi
duos de su Comandancia, con espre
sion de sus nombres, del cual sacará 
todos los meses el parte de operacio
nes que ha de remitir á la Dirección.

Art. 189. Anotará en las hojas de 
-servicio los méritos que contraigan 
los individuos del resguardo, y lo mis
mo las faltas ó delitos que cometan, 
penas ó correcciones que se les hayan 
impuesto, para que al devolverles sus 
licencias se estampe la nota respecti
va, según lo que se previene en los 
artículos 27 y 28, cap. IIL

Art. 190. Será responsable con 
empleo y sueldo del importe de la nó
mina de la fuerza de su provincia que 
recibiera de los Administradores de 
fábricas, donde los hubiere, ó de los 
Administradores principales de Rentas 
estancadas, siendo de su obligacion 
el formar aquella y distribuir su im
porte de tal modo que se eviten des
cuentos que disminuyan los haberes 
de las clases. Mensualmente liquidará 
y entregará en la caja de la Adminis
tración la nómina firmada por todos 
los individuos y las cantidades que le 
sobrasen, siendo responsables los Ad
ministradores de que se cumplimente 
esta disposición.

Art. 191. En la provincia donde 
no haya segundo Comandante, el pri
mero cumplirá todas las obligaciones 
que á ambos empleos se designan en 
este Reglamento, pudiendo delegar 
en uno de sus inmediatos de mayor 
confianza las funciones que se marcan 
al segundo, cuando no pudiera abso
lutamente verificarlo personalmente. 
Sin embargo, será de precisa obliga
cion suya el hacerlo lo menos cuatro 
veces al año en las épocas, que desig
nare la Dirección.

Art. 192. Se pondrá de acuerdo 
con los Administradores de fábrica 

para que los dependientes cumplan 
lo que se previene en el art. 20, ca
pítulo II.

CAPITULO XIIL

De los Gobernadores civiles. Adminis
tradores principales de Rentas estan

cadas y demás Autoridades.

Art. 193. Los Gobernadores de pro
vincia quedan facultados:

1 .“ Para suspender interinamente 
de empleo y sueldo á los individuos 
del cuerpo, cualquiera que sea su ca
tegoría, cuando por apatía ú otras 
justas causas dieren motivo á ello.

2 .° Podrán disponer de la fuerza 
del resguardo para practicar algún 
servicio especial, en el ramo, y que 
creyese conveniente á las rentas.

3 .° Para tomar las medidas que el 
servicio especial del cuerpo aconseje, 
con tal que no estén en oposición con 
este Reglamento é instrucciones vi
gentes.

Art.. 194. Los Gobernadores darán 
cuenta inmediatamente á la Dirección 
general de cualquier providencia que 
adopten en consonancia con las dis
posiciones anteriores; cuidando, en 
todos los casos que tengan que sus
pender de empleo y sueldo á los indi
viduos del cuerpo, de remitir á la 
misma el espediente que se instruya 
para hacer constar los motivos en que 
funden su determinación.

Art. 195, Los Administradores prin
cipales de Rentas estancadas podrán 
disponer en la suya respectiva que la 
fuerza del resguardo practique cual
quiera servicio que redunde en utili
dad de las Rentas; debiendo dar parte 
á la Dirección general, Gobernador 
civil y Comandante del resguardo.

Art. 196. Ninguna Autoridad po
drá, en circunstancias ordinarias, ocu
par la fuerza del resguardo con comi
siones, servicios ó encargos de orde
nanzas y escribientes que la distraigan 
de su especial instituto.

Art. 197. Ningún individuo del 
resguardo será responsable de los ac
tos que ocurran cuando defendiere los 
intereses de la Hacienda, siempre que 
obre dentro de las prescripciones de 
este Reglamento, v con arreglo á lo 
que se establece en el art. 63, cap. VI: 

en los demás casos estará sujeto á lo 
que determinen las leyes y Código 
penal.

Art. 198. En la parte relativa al 
personal, disciplina y faltas de servicio 
que cometan los individuos del res
guardo, solo los Comandantes serán 
responsables de corregirías, sin que 
ninguna otra Autoridad, á no ser la 
Dirección general y el Gobernador ci
vil, pueda entrometerse en sus fun
ciones.

, CAPITULO XIV.

De los derechos activos y pasivos y 
demas recomgiensas.

Art. 199. Los individuos del res
guardo optarán á los goce.s concedi
dos á los empleados de Hacienda pú- 
plica, formando al efecto parte de la 
administración activa del Estado en 
los términos prescriptos en el Real de
creto de 18 de Junio de 1852, y en 
tal concepto pertenecen ¿i la catego
ría de.

Jefes de negociado de tercera cla
se, los Comandantes de primera.

A la de oficiales segundos de Ha
cienda pública, los de segunda.

A la de id. terceros id,, los de ter
cera.

A la de id. cuartos id., los de cuar
ta y los segundos Comandantes.

A la de subalternos, los sargentos, 
cabos, patrones, sota-patrones y de
pendientes.

Art. 200. Los inutilizados en el 
servicio serán colocados con prefe
rencia en destinos proporcionados á 
sus méritos y circunstancias, y con 
arreglo á sus respectivas clases.

Art. 201. Los que al terminar el 
tiempo de su empeño obtengan bue
na nota serán tambien preferidos pa
ra ser colocados en estancos.

Art. 202. Les serán abonables los 
años de servicio que presten en el 
cuerpo para optar á las cesantías, 
jubilaciones, viudedades y orfanda
des á que ellos ó sus familias tuvie
ren derecho.

Art. 203. Por un hecho de armas 
distinguido, ó por un servicio es- 
traordinario prestado á las rentas, á 
juicio del Director, podrá este dis
pensar á los individuos del resguar- 

' do el tiempo que se marca en el ar-
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iiculo 40, capítulo IV, pirra ascender 
á dependiente de primera clase, cabo 
y sargento. Tambien podrá conceder 
por la misma razón los ascensos á 
dichas clases.

Art. 204. En caso de que los com
prendidos en el artículo anterior 
fueren Comandantes ó sargentos, se
rán recomendados por la Dirección a^ 
gobierno para que obtengan la re
compensa á que se hubiesen hecho 
acreedores.

Art. 205. Las viudas y huérfanas 
Oe los individuos del cuerpo del res
guardo, muertos por el hierro ó fue
go enemigo, ó á consecuencia de he
ridas recibidas en actos del servicio, 
tendrán derecho ¡i las pensiones se
ñaladas en el decreto de las Cortes 
de 20 de Octubre de 1011, previa la 
formación del oportuno espediente, 
que consultará el Director general al 
Ministerio de Hacienda.

Art. 206. Tambien tendrán Ias 
viudas é hijas de los comprendidos 
en el artículo anterior opcion á ser 
colocadas en estancos.

Art. 207. Tendrán igualmente de
recho los individuos, sus viudas é 
liijos á la distribución de premios y 
recompensas en metálico, en la forma 
que se espresa en el art. 224, capí
tulo XVIL

CAPITULO XV.

De la indemnización de caballos.

Art. 208. Los individuos del Pies- 
guardo montado á quienes se les 
inutilice el caballo, serán indemni
zados:

1 .” Cuando muera el caballo en 
acción de guerra, ó de resultas de 
heridas recibidas en ella.

2 .” Cuando quede en poder de los 
defraudadores ó contrabandistas, ó 
inutilizado en el acto.

5 .° Cuando por sofocación causa- 
da en alguna fatiga estraordinaria 
en servicio de campaña le sobreven
ga la muerte a los ocho dias siguien
tes al de la fotiga.

4 . Cuando muriese el caballo de 
resultas de alguna acción sostenida 
contra los defraudadores ó por heri
das, cansancio ó fatigas esperimen- 
tadas en ella, siempre que la muerte 
se verifique dentro del termino de 
cuatro dias siguientes al en que ocur
riera la acción.

Art. 209. En los tres primeros 
casos á que se refiere el artículo pre
cedente, el abono del caballo se eje
cutará conforme á la tasación, si no 
escediere esta de4,200 rs. En el cuar
to caso la indemnización tendrá lu
gar por la mitad dei valor del caba
llo, no escediendo de la cantidad 
fijada como máximun.

Art. 210. No habrá lugar á la in
demnización:

1 ." Si el caballo no fue reseñado 
y justipreciado por el Comandante y 
un perito, con intervención del Ad
ministrador de fábricas ó de Rentas 
estancadas, al tiempo de ingresar en 
el Cuerpo.

2 .” Si el individuo que solicita la 
gracia no hubiese dejado bien puesto 
el nonor de las armas en defensa de

los intereses de la Hacienda y del 
Estado.

Art. 211. Nose abonará cantidad 
alguna por el armamento, vestuario 
y montura; sino cuando se pierda en 
acciones de guerra.

CAPITULO XVI.

De las faltas y correcciones.

Art. 212. Se consideran como 
faltas especiales en el Cuerpo en pri
mer grado:

1 .“ Falta de fidelidad á la Renta. 
2 .'' La apropiación de efectos de 

contrabando.
5 . Abusar de su autoridad para 

obligar á sus inferiores á la comisión 
de actos de infidelidad en el servicio 
de las Rentas.

4 . El desfalco ó falta de pureza 
en el manejo de intereses.

5 .' El haber permitido sin dar 
aviso, ó impedirlo, la circulación del 
fraude de sal ú otro cualquiera, en 
grandes ó pequeñas cantidades.

6 ." La falta de subordinación á 
sus superiores.

7 .“ La deserción.
8 .’ Ejecutar cualquier acto que 

deba cahíicarse de delito.
9 .“ Permitir cualquiera extrac

ción de sal ó de agua salobre de los 
puntos que estuvieren á su custodia.

Art. 215. Serán consideradas de 
segundo grado:

1/ Toda contravención à las obli
gaciones marcadas en este reglamen
to y las que se señalase en el servi
cio especial y peculiar del punto en 
que los individuos lo estuvieren pres
tando.

2 .’ Abandonar el puesto fiado á 
su custodia sin conocimiento de sus 
Jefes.

5 .’ No cumplir con exactitud el 
servicio, así de dia como de noche.

4 .“ El quebrantamiento de los cas
tigos ó penas impuestas.

o . Presentarse sin uniforme y 
armas en los actos del serv ció.

6 .“ Demorar las denuncias por 
más tiempo que el preciso para dar 
parte.

7 .’ Imponer ó exigir multas para 
que no estuviere autorizado.

8 .'‘ La revelación de secretos con
cernientes al servicio ó abrir á sa
biendas pliegos que no le corres
pondan.

9 .“ La reincidencia en las faltas ó 
delitos que hubiere cometido.

10 . Contraer deudas que no sean 
justificables.

Ul. Separarse del punto que se le 
designe, ó quedarse dormido en ac
tos del servicio.

Art. 214. Seconsideran en tercer 
grado:

l.U La embriaguez.
2 . Todo desarreglo de conducta.
5 .“ La concurrencia á las tabernas.
4 .“ La murmuración contra el 

servicio y sus superiores.
5 .“ Dar partes supuestos.
6 .“ Acudir con retraso al punto 

designado y no prestar auxilio á sus 
compañeros.

Art. 215. Son faltas en cuarto 
grado:

1 .” El vicio del juego.
2 .“ Hurtar frutas ú otras legum

bres.
5 ? Cazaren cotos ó terrenos con

tra la voluntad de su dueño.
Art. 216. Las faltas en primer gra

do que se cometiesen por los indi
viduos del Resguardo incumbe cas
tigarías exclusivamente ai Gobierno, 
á la Dirección general ó á los Tribu
nales de justicia, según fa clase y 
circunstancias agravantes con que se 
hubieren perpetrado: al efecto las 
pondrán en conocimiento del Direc
tor general los Comandantes del Res
guardo, previa la formación de la 
competente sumaria. ’

Art. 217. Se castigarán las faltas 
en primer grado por el Gobierno y el 
Director del ramo.

1 . Con la separación y expulsión 
del Cuerpo con mala nota en su li
cencia ú hoja de servicio, sea cual
quiera la graduación del individuo.

2 .“ Con la traslación con nota á 
otra, provincia.

3 . Con ser obligados á servir en 
la ultima clase si no fueren Coman
dantes.

4 . Con la suspension de empleo 
y sueldo.

5 .“ Con multas sobre el haber.
6 .^* El ser entregado á los Tribu

nales para ser juzgado conforme á 
las prescricciones de las leyes y Có
digo penal.

Art. 218. Los desertores de este 
Cuerpo serán considerados como los 
empleados públicos que abandonan su 
puesto y juzgados por los Tribunales, 
con arreglo á lo que establece el 
Código penal sobre este particular.

Art. 219. Las faltas en segundo 
grado las podrán castigar los prime
ros y segundos Comandantes:

1/ Con multas sobre el haber 
desde un dia hasta seis el segundo Co
mandante, y hasta ocho el primero: 
por más dias solo lo podrá hacer el 
el Director general ó el Gobernador 
de la provincia.

2 .“ Con traslación con nota de un 
punto á otro de mayor fatiga ó de 
temperamento mal sano.

o . Con la reprensión privada.
4 .“ Con la reprensión pública á 

presencia de los dependientes.
5 .® La suspension de empleo y 

sueldo dando parte á la Dirección 
general del ramo.

6 .“ La destitución simple.
7 .“ La separación con mala nota.
Art. 220. Las faltas en tercero y 

cuarto grado, ademas de los primeros 
y segundos Comandantes, las podrán 
castigar, dando parte al primero, los 
sargentos, cabos, patrones y Jefes 
de sección ó punto, con las correc
ciones siguientes, sin perjuicio de las 
que impusieren los Tribunales de 
justicia con arreglo á las leyes vi
gentes:

1 / Con multas sobre el haber des
de un dia á tres.

2 . Con amonestaciones privadas 
ó públicas.

3 .® Con recargos desde una hasta 
cuatro horas de vigilante.

Art. 221. Cuando fueren reinci
dentes los individuos comprendidos 

en el artículo anterior, se concreta
rán á dar parte á los Comandantes, 
para que estos adopten las medidas 
convenientes á la corrección del cul
pable.

CAPÍTULO XVIL

De las militas y su inversion.

Art. 222. Habrá en cada Coman
dancia un fondo denominado de mul
tas, que se custodiará en la forma que 
-se previene en el art. 245, cap. XIX.

Art. 223. El dia 1.“ de cada mes 
remitirán al Director general los pri
meros Comandantes una relación de 
todas las multas que se hubiesen im
puesto á los individuos de sus respec
tivas provincias.

Art. 224. Este fondo se aplicará 
por el Director general en premios y 
recompensas á los individuos del Res
guardo ó sus familias, según las re
glas siguientes:

1 .’ A las viudas ó hijos de los que- 
hubieren sido muertos por los defrau
dadores en defensa de las Rentas.

2 ." A los que se hubiesen inutili
zado en funciones del servicio, acre
ditándolo en debida forma.

3 .’ A los que presten un servicio^ 
muy especial á las Rentas y no pudie
sen ser recompensados, según se es
tablece en el art. 203, cap. XIV.

Art. 225. Podrá atenderse tam- 
bien con el fondo de multas ála repo
sición de algún utensilio que falte en 
los puestos que presten el servicio los 
individuos del Resguardo, siempre 
que se verifique á propuesta del pri
mer Comandante y con precisa apro
bación del Director general del ramo.

Alt. 226. Para que sirva de cor
rección, y para que el castigo sea 
público, formarán los primeros Co
mandantes á principios de.cada mes 
una relación nominal en Ia que se 
esprese la cantidad impuesta á cada 
individuo y las causas ó circunstan
cias que diesen lugar a la imposición, 
1 emitiéndola á los Jefes de sección ó 
punto para que la fijen en la tablilla 
de órdenes, retirándola al poner la 
del mes siguiente, y conservándola 
empaquetada para los efectos que 
puedan convenir.

CAPULO XVIII.

Armamento.

Art. 227. La fuerza de infantería, 
sea de tierra ó de mar, usará carabi
na de percusión empabonada, bayo
neta, cata y canana, y ademas la últi
ma machotes.

Art. 228. La de caballería, terce
rola , tambien de percusión, sables 
de montar y canana.

Art. 229. Para que haya la debida 
uniformidad en el armamento dedos 
individuos del Resguardo, lo facilitará 
el Ministerio de la Guerra con cargo 
al de Hacienda.

Art, 230. El Ministerio de Hacien
da lo entregará á la Dirección de Es
tancadas con espresion de su importe.

, Art. 231. La Dirección de Estan
cadas dará sus contingentes á las pro
vincias y con cargo á los Comandantes 
para que sea distribuido á la fuerza
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1
=que respectivamente se les marca en 
él cuadro orgánico.

Art. 232. Los dependientes del 
Resguardo recibirán sus armas con el 
cargo 'Correspondiente de su importe, 
y estarán obligados á satisfacer los 
gastos que ocurran para su buena 
conservaCion, lo mismo que los dete
rioros que en ellas causaren.

Art. 233. Para determinar la cam 
tidad que deben pagar por deterioro, 
en caso de licenciamiento, se levan
tará acta en que conste la tasación 
pericial del armamento, cuya opera- 
íGÍ0H será autorizada por el Jefe de 
puesto en que sirva el individuo y 
Administrador de la fábrica á que 
corresponda, remitiéndose dicho do
cumento á la Comandancia para que 
haga la anotación conveniente.

Art. 234. El importe de los dete
rioros ingresará en la Caja de la Ad- 
ministración de Fábricas, quien se 
cargará de él en la primera cuenta 
que rinda, con espresion de su pro
cedencia, y justificando este cargo con 
certilicacion de la Comandancia.

Art. 233. Al ingreso del reempla
zo ó reemplazos so les entregará copia 
del.acta de tasación respectiva para 
mayor satisfacción y claridad del que 
recibe el arma, cuyo cargo es la can
tidad que en ella se determina.

Art. 23G. Los Comandantes for
marán una historia sencilla de cada 
arma, cuidando que pasen de reem
plazo á reemplazo sin alterar la nu
meración que deben tenér.

Art. 237. Las cananas y muni
ciones serán de cuenta de los indi
viduos, prévio el modelo que para 
las primeras creyere conveniente la 
Dirección.

Art. 238. Los Comandantes serán 
responsables del exacto cumplimien
to de cuanto se prescribe en las dis
posiciones anteriores.

CAPITULO XÍX.

Del vestuario.

Art. 239. La Dirección general 
determinará la clase de vestuario y 
equipo que habrá de usar el Res
guardo, procurando sean sencillas y 
uniformes las prendas de que haya 
de constar. Los Comandantes serán 
responsables de que no se alteren eh 
nada los modelos que circulará al 
efecto la misma Dirección.

Art. 240. Será de cuenta de cada 
individuo el coste de su vestuario y 
equipo: no podrá darse posesión al 
que carezca de uno y otro.

Art. 241. La construcción del ves
tuario, equipo, montura y demas 
prendas, se verificará por primera 
vez en los términos y bajo las con
diciones que acuerde la Dirección. 
Para lo sucesivo establecerá las re
glas que estime convenientes.

Art. 242. El entretenimiento, con
servación y reposición del equipo y 
vestuario correrá por cuenta de los in- 
dividuosy á cargo de los primeros Co
mandantes, préviala aprobación de la 
Dirección para los casos que ocurran.

Art. 243. Los descuentos para cu- 
hrir el importe del vestuario no po

drán exceder de 20 rs. mensuales á 
los dependientes y 30 á los cabos.

Art. 244. En caso de que al li
cenciamiento, ó separación no hubie
se sido satisfecho el total importe 
del vestuario, y no tuviese el depen
diente haberes devengados con que 
saldar su cuenta, lo dejará á favor 
de la Administración, que lo entre
gará por tasación al reemplazo ú 
otro individuo que lo necesitare.

Art. 243. Tanto los fondos de esta 
procedencia como los del armamento 
y multas se custodiarán clasiíicada- 
mente en un arca de tres llaves, de las 
cuales tendrá una el Jefe de fábricas, 
otra el Comandante del Resguardo y 
otra el Oficial Interventor.

Art. 246. Las insignias que usarán 
las clases de que se compone el Res
guardo serán en la forma siguiente:

Los Comandantes de primera clase, 
tres estrellas doradas en la boca-manga 
de la levita y caponas blancas con es
carnas.

Las|de los segundos, tres id. de 
plata en la misma forma y caponas 
blancas.

Los de tercera, tres id.; una dora
da y dos de plata, interpuesta la prime
ra, y caponas blancas.

Los de cuarta y segundos Coman
dantes, tres id.; una de plata y dos do
radas, interpuesta la primera, y capo- 
nas blancas.

Los sargentos, dos galones de plata 
desde la costura anterior de la boca
manga al codo.

Los cabos, tres galones de plata en 
forma de triángulo, naciendo en la 
costura interior y esterior de la boca
manga.

Los dependientes de primera, dos 
galones iguales á los del cabo, colo
cados en la misma forma.

Los patrones de mar usarán dos.ga- 
lones como los sargentos; los sota- 
patrones tres como los callos, y los de
pendientes de primera como los de in
fantería.

La fuerza de caballería usará de las 
mismas divisas que quedan enuncia
das para la infantería.

Estas insignias solo podrán usarse 
con el uniforme del Resguardo y 
mientras pertenezcan á él los indivi
duos.

(Se concluirá.}

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

El Juez de primera inslansia de la 
Mota del Mare/ués me dice en 2 del ac
tual lo sifjuiente:

Con motivo de estar siguiéndose 
causa de oficio en este Juzgado contra 
Joaquin Vinagre, vecino de Toro 
por hurto de caballerías, de la que 
tambien resultan indicios y sospe
chas ser de mala procedencia un 
caballo negro, de edad seis á siete 
años, alzada seis cuartas poco masó 
menos, estrella, cordon corrido y be
be, colin, matado en la cruz, lunares 
en los costillares de ambos lados de 
resultas de haber estado matado, es
quilado la parto superior del muslo 
como cosa de 4 dedos, vendido á Ma
nuel Rojo Chico, vecino de Quintani

lla de Trigueros; he acordado en auto 
de hoy y á instancia del Promotor fis
cal, dirijir á V. S. el presente’con las 
señas de dicho caballo, á fm de que 
se sirva mandarlo insertar en el Dole- 
tin oficial de la provincia de su digno 
mando, para que si llegase á noticia 
de su dueño pueda hacer lo que crea 
oportuno en favor de su derecho: y 
espero que V. S. me acusará el reci- i 
bo de esta comunicación para unirlo 
4 la causa, y surta en ella los efectos 
oportunos.

Lo que se inserta en este Periódico 
oficial para los fines que se indican, 
Valladolid 12 de Mayo de 1858.=C/e- 
mente do Linares.

---------------------------------- -.,■ -------------------------------- ---

Administración principal de Ílacienda 
pública de la provincia de 

Valladolid.

La Dirección general de Contribu
ciones, con fecha 28 de Abril, comu
nica á esta Administración lo siguiente:

El Exemo. Sr. Ministro de Hacien
da ha comunicado á esta Dirección 
genera] con focha ,24 del actual, la 
Real órden que signe.=Ilmo. Sr.: lie 
dado cuenta à la.Reina (q. D. g.) de 
la consulta elevada por el Sr. Admi
nistrador de Hacienda pública de esta 
provincia sobre si el perdón de la 
multa concedida á la Marquesa de 
Villadaria por hi Real órden de 24 de 
Febrero último, es ostensiva á todos 
los que, habiendo otorgado Escrituras 
de liberación ó cancelación de hipo
teca, no hayan cumplido con la for
malidad de presentar las copias ó la 
toma de razón en los respectivos re
gistros del ramo ; y atendiendo á que 
esas Escrituras de liberación ó cance
lación de hipoteca, no lían estado es- 
presamente obligadas á la formalidad 
del registro hasta que se dispuso así 
por la Real órden citada, en cuya 
circunstancia se fundó el perdón de 
la multa á la Marquesa de Villadaria, 
y á que igual razón existe para con
ceder la misma gracia á los que. se 
hallaran én su caso antes de haberse 
publicado dicha soberana resolución. 
S. M. se ha servido declarar, de acuer
do con lo propuesto por esa Dirección 
general, que el perdón de multa con
cedido á la Marquesa de Villadaria 
por Real órden de 24 de Febrero úl
timo, es eslensivo á todos los que, 
habiendo otorgado Escrituras de libe
ración ó cancelación de hipotecas con 
anterioridad ai dia 1.“ de este mes no 
hayan presentado las copias para que 
se tome razón de ellas en las oficinas 
de registro correspondientes, sin per
juicio de que se aplique la legislación 
penal que rige á los que no lo hagan ó 
hayan hecho de las otorgadas desde el 
dia I ."inclusive de este mes en adelan
to. De Real órden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos oportunos.^ 
Y la Dirección la trasladad V. S. para 
su conocimiento y efectos oportunos, 
encargándole ’cuide de daría publici
dad por medio del Boletín oficial.

Lo que se inserta en el de esta pro
vincia en cumplimiento de lo prevenido 

por aquel centro directivo. Valladolid 
11 de Mayo de i?,o?y.=Justo Gojuzdlez 
Romero, ■

Administración principal de Jincienda 
pública de la provincia ele 

Valladolid.

La Dirección general de Contribucio- 
ciones, con fecha 1.“ del actual, comu
nica á esleí Administración lo siguiente:

El Exemo. Sr. Ministro de Hacienda 
comunica á esta Dirección general 
con fecha 23 del pasado, la Real órden 
que sigue.=Ilmo. Sr.: He dado cuen
ta á la Reina (q. D. g.) del espediente 
promovido á instancia de Doña Mana 
de los Dolores Paez dé la Cadena, ve
cina de Sanlúcar de Barrameda en la 
provincia de Cádiz, sobre que sé per
done, tanto á ella como á su hermano 
demente D. Juan Miguel, la multa en 
que lían incurrido por no haber ve
rificado en tiempo hábil la segunda 
presentación en el registro de Hipo
tecas de dicha Ciudad de Sanlúcar, de 
las hijuelas de partición de los bienes 
que respectivamente heredaron por 
fallecimiento de su otro hermano Don 
Juan; en cuyo espediente se ha ocur
rido duda á la Administración de Ha
cienda pública de Cádiz sobre la inte
ligencia que debe darse á lo dispuesto 
en el párrafo último del art. 20 del Real 
decreto de 26 de Noviembre de 1852, 
por el que se señala la multa en que 
incurren los que no hacen esa segun
da presentación en los plázos prefija
dos por el art. 8." Y considerando que 
el tipo adoptado para todas las multas 
á que se refiere dicho Real decreto, 
es el de un tanto por ciento sobre el 
valor de las cosas sujetas al pago del 
derecho de hipotecas, así como que 
repugna á la razón y á la justicia el 
que las faltas menores se castiguen con 
mas severidad que las mayores, lo 
cual sucedería de aplicarse á la letra 
lo dispuesto en el citado párrafo del 
art. 20; S. M., de acuerdo con lo pro
puesto por esa Dirección, y con el 
parecer de la Asesoría general de este 
Ministerio, se ha dignado declarar por 
resolución al caso que ha motivado 
este espediente, y para que sirva de 
regla general, que el décimo de real 
del valor de las fincas que hayan de 
registrarse en las oficinas de hipote
cas en que consiste la multa con que 
se castiga á los que faltan á la segun
da y sucesoras presentaciones de los 
documentos sujetos á esa formalidad 
según dispone en su párrafo último 
el art. 20 del Real decreto de 26 de 
Noviembre de 1852, se entiende un 
décimo de real por 100 del valor de 
las fincas citadas, porque no pudo ser 
otro el espíritu ni la mente del legis
lador. De Real órden lo digo á V. S. 
para su inteligencia y efectos consi- 
guientes.=La que traslado á V: S. 
para su conocimiento y efectos opor
tunos, previniéndole que á la Real 
órden preinserta le den publicidad 
por medio del Boietin ofi,cial de la 
provincia.

Lo que se inserta en el ele esta pro
vincia en cumplimiento ele lo preveni-
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do por aquel ceiUro direel,ivo. Valla
dolid 11 de. Mayo de i^bii.^Justo Gon
zalez Romero.

descorriel y los dos despoblados de 
Palazuelo de los Conejos, Piquillos, 
Santa Marta, Vega de Villalobos, Vi- 
dayanes, Villafáfila y el despoblado 
de Salinas, Villanueva del Campo, Vi
llanueva de la Lampreana, Villalobos, 
ViUardiga y Villarín de Campos, que 
en" la actualidad pertenecen al Juzga
do de Benavente, los de Cotanes, Pra
do, Quintanilla del Monte, Quintanilla 
del Olmo, Villalpando y Villamayor, 
que corresponden al Juzgado de Rio
seco y Villan de Fallaves, pertenecien
te al de Villalon.

Lo que de órden de S. M. digo á 
V. E., en consecuencia de las Reales 
órdenes que V. E. se sirvió comuni
car á este Ministerio en 9 de Marzo de 
1856 y 21 de Enero de 1857, para su 
conocimiento y efectos que son consi
guientes. Lo que de la propia Real 
órden traslado á V. para su cumpli
miento, previniéndole que la instala
ción del Juzgado de Villalpando deberá 
tener lugar el dia 10 de Junio próxi
mo, en el que empezará á egercer la 
jurisdicion el nuevo Juez, agregándo- 
óose los pueblos que lo componen de 
los Juzgados de Benavente, Rioseco y 
Villalon á que antes pertenecian, y 
constando del número de Escribanos, 
Procuradores y Alguaciles que á los 
demás de su clase corresponden.

A este efecto quedarán asignados al 
nuevo Juzgado los Escribanos nume
rarios que en la actualidad existen en 
dicho pueblo; procediendo esa Sala de 
Gobierno desde luego á nombrar los 
Procuradores de Juzgado sin esperar 
por esta vez á la propuesta del res
pectivo Juez. Asimismo cuidará V. de 
poner en conocimiento del Goberna
dor de la provincia el dia y acto de la 
instalación, para que disponga su pu
blicación en el Boletin oficial, y pue
da llegar á noticia de los pueblos á 
quienes interesa. Dios guarde á V. mu
chos años. Madrid l."de Mayo de 1858. 
=Fernandez de la Hoz.=Sr. Regen
te de la Audiencia de Valladolid.=Es 
copia.=Prudencio Joaquín de Coca.

ANUNCIOS OFICIALES.

Comisarta de Montes de la provincia 
de Valladolid.

Según lo mandado en Real órden 
de 14 de Agosto último, se sacan ¿í 
pública subasta con destinoá carboni
zación, las leñas de roble y corteza 
curtiente que arrogen las mismas de 
la 4? sección, de cabida de 90 obra
das, del monte Robledal, pertenecien
te á los propios de Traspinedo, habien
do sido retasadas las primeras en la 
cantidad de 8,700 rs. y en 1,000 la 
corteza; cuyo remate se verificará el 
dia 13 de Junio próximo á las doce de 
la mañana, en la Gasa de Ayuntamien
to del indicado pueblo, bajo la presi
dencia del Alcalde del mismo, y con 
arreglo á las condiciones facultativas 
y económicas que obran en el espe- 
diente de su razón, que estará de ma
nifiesto en la Secretaría de aquel. Va
lladolid 9 de Mayo de •i858.=Mamerto 
Moyano.

Recretarra de la Saia de Gobierno de la 
ziudieneia de Valladolid.

Ministerio de Gracia y Justicia.= 
Por el Ministerio de la Gobernación 
se ha comunicado á esta Secretaría 
del Despacho con fecha 20 de Pebréro 
próximo pasado, la Real órden si
guiente:

«Vistas las esposiciones que han di- 
rijido áesteMinisterio diferentes Ayun
tamientos de la provincia de Zamora, 
solicitando la creación de un Juzgado 
de primera instancia compuesto de 
varios pueblos de los que pertenecen 
actualmente á los Juzgados de Bena
vente, Rioseco y Villalón, situándose 
la Capital de dicho Juzgado en Villal
pando :

Vistos los informes que sobre estas 
solicitudes se han emitido por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E., por 
la Audiencia territorial, los Goberna
dores y Consejos provinciales de Va
lladolid y Zamora y por la Diputación 
de esta última provincia, en los cuales 
unánimente se considera la creación 
del referido Juzgado muy favorable a 
la mejor administración de justicia y 
de conveniencia y utilidad á la mayo
ría de los pueblos interesados:

Vistas las esposiciones presentadas 
por el Ayuntamiento de Benavente, 
oponiéndose á la formación de dicho 
Juzgado por no conceptuarlo conve
niente al servicio:

Visto el art. 2.“ del Real decreto de 
21 de Abril de 1854, que previene se 
entienda aprobada la subdivision de 
las provincias en partidos judiciales, 
sin perjuicio de las alteraciones que 
la esperiencia acredite sean necesa
rias para su mayor perfección:

Considerando que con la creación 
del Juzgado de Villalpando se evita 
el gran inconveniente de que algunos 
pueblos dependan en los asuntosjudi- 
ciales de la provincia de Valladolid y 
en lo administrativo y económico de 
la de Zamora:

Considerando que la población del 
Juzgado deBenavente, superior siem
pre á la que corresponde á su ciase, 
ha tenido un aumento progresivo que 
ya perjudica la pronta administración 
de justicia:

Considerando que Villalpando, tan
to por ser uno de los puntos mas cén
tricos del nuevo distrito, como por su 
mayor vecindario y medios de comu
nicación, es el pueblo que reúne ma
yores circunstancias para ser declara
do cabeza del referido Juzgado, la Rei
na (Q. D. G.) ha tenido á bien man
dar se cree en la provincia de Zamo
ra un partido judicial de la .cate
goría de entrada, cuya Capital sea 
Villalpando, y lo formen los pueblos 
de Cañizo, Castroverde de Campos, 
Cerecinos de Campos, Granja de Mo
reruela, Manganeses de la Lampreana, 
Otero de Sariegos, Rebellines, Riego 
del Camino, San Agustín, San Esteban 
del Molar, San Martin de Valderaduey, 
San Miguel del Valle, Tapioles< Val

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Domingo 9 de Mayo de 1858.

Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este 
dia, correspondientesá 
72 imponentes, de los 
cuales 4 son nuevos, la 
cantidad de................... 9,910

Se ha devuelto á pe
tición de 4 interesados, 
la cantidad de. . . . 8,939 7

El Director de semana, 
Juliati Revenga Daviña.

VENTA DE CASA Y TERRENO.

Por ausentarse su dueño y á su 
voluntad, se venden juntas ó separa
das, y tambien se darán á pagar en 
plazos, una hermosa casa y solar de 
150 á 140 pies de línea. El solar hace 
esquina y está unido á la casa con 
fachada á la calle, y á poco coste se 
puede edificar en él otra casa; á la 
espalda de estas propiedades está uni
do un terreno inmenso que pertenece 
á la misma, y su buena situación es 
apropósito para fábricas ú otros obje
tos; pues son susceptibles de muchas 
mejoras y de proyectar en ellascuanto 
se quiera; hay en estos terrenos y casa 
agua abundante en todas estaciones; 
además linda el terreno con el rio ó 
esgueva que atraviesa por medio de 
la Ciudad. La casa es de dos cuerpos, 
y se halla en escelente estado; se com
pone de dos paneras ó almacenes, con 
cuartos bajos u oficinnas y espaciosa 
cuadra, y cuatro habitaciones distri
buidas modernamente.

Del precio y pormenores, informa
rán en la calle de Francos, núm. 18, 
piso segundo de la derecha.

MOLINO EN VENTA.

A voluntad de su dueño, se vende 
un molino harinero de tres paradas, 
la una francesa, con abundantes aguas 
en todas las estaciones del año que 
recibe de los rios Camesa y Pisuerga, 
situado en el pueblo de Villaescusa de 
las Torres, provincia de Palencia, ¿i 
40 metros de distancia del ferro-carril 
de Alar á Santander, tiene regular 
salto agua, y es susceptible de poder- 
se hacer en él una escelente fábrica 
de harinas ú otro artefacto de cual
quiera clase; la venta tendrá efecto 
el dia 24 del corriente mes, con arre
glo al pliego de condiciones que está 
de manifiesto en casa del Sr. D. An
tonio Ortiz Vega, de la vecindad y 
comercio de esta Ciudad, donde se 
admiten proposiciones hasta el dia 
citado para la venta ó remate.

AGRICULTURA.

Felipe Gallegos, fabricante de fue
lles,. pone en conocimiento de los 
cultivadores de viñas que ha mejora

do el sistema dei fuelle presentado 
por mi en la Exposición Agrícola de 
1857, y como único artefacto para la 
aplicación del azufre para las viñas 
atacadas del Oidium; del ensayo se ha 
hecho en la gran posesión que tiene 
en Leganés D. Juan Ruiz.

Los que gusten pueden hacer los 
pedidos calle de Latoneros núm. 2 
Madrid; precio de cada fuelle, 20 rs.

—--------- .^—---------

A voluntad de su dueño se venden 
veinte obradas de tierra en una pieza 
y 16 estadales, de 1." calidad, término 
de Fuensaldaña, sitio del Aguachál, 
parte de ellas roturadas y parte por 
roturar: el que quiera interesarse en 
su compra, acuda á tratar con su due
ño en esta Ciudad, calle de Santiago, 
número 8.

ATLAS DE ESPAÑA

y sus posesiones de Ultramar, por 
Coello.

Los señores suscritores á esta co
lección pueden pasar á recoger las 
cuatro hojas de Pontevedra, Orense, 
Almería y 4.'‘ de suplemento, á la li
brería de Rodríguez, calle de Orates, 
núm. 45, donde esta se halla provisio
nalmente.

En la misma se halla de venta el 
Plano topográfico de Valladolid y sus 
contornos, de gran tamaño, al que 
acompaña una descripción histórica y 
geográfica por el ínfimo precio de 4 
reales.

----------——«^—------------

PLAZA DE TOROS DE VALLADOLID.

En la tarde del Jueves 5 de Ju
nio de '1858 se verificará, si el tiem
po lo permite, una corrida de Toros.

La Junta de Beneficencia en union 
con el dueño del edificio, han acor
dado inaugurar con esta función la 
nueva Plaza de Toros, confiando en 
que sus conciudadanos quedarán sa
tisfechos, tanto de las obras ejecu
tadas como de los esfuerzos hechos 
para que la función que hoy se anun
cia sea digna de la cultura de este 
público.

Los seis toros que en la referida 
tarde se han de lidiar proceden de la 
ganadería de D. Antonio Palacios, de 
Salamanca, hoy propiedad de D. Ba
silio Molpeceres.

Los individuos que formarán la 
cuadrilla son:

Picadores. José Sevilla, Manuel 
Martin (a) el Pelón y Lorenzo Sánchez.

Espadas. Domingo Mendivil y Jo
sé Antonio Suárez, estando á cargo 
del primero la correspondiente cua
drilla de banderilleros.

VALLADOLID :

Imprenta de Manjarrés y Compañía.
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